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instituto electoral de Yucatán.3 

2. Acto impugnado. El veintitrés de julio, la CVOPL aprobó el listado con 

los folios de las y los aspirantes que no acceden a la siguiente etapa de 

dicho proceso de designación. 

En la misma, se determinó que la actora no accede a la siguiente etapa, 

pues no cumplía con el requisito consistente en contar con una residencia 

efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, en la 

entidad en la que pretende ejercer la función de consejera electoral. 

3. Demanda. El treinta de julio, la actora presentó demanda de juicio 

ciudadano, ante la Sala Xalapa, a fin de impugnar el listado referido en el 

punto precedente. 

4. Remisión. El treinta y uno de julio, se recibió en esta Sala Superior 

oficio mediante el cual la Sala Regional remitió el escrito de demanda 

presentado por la actora.4 

5. Turno. Recibidas las constancias en esta Sala Superior, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SUP-JDC-1661/2020 y turnarlo a 

la ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

6. Constancias de trámite. Mediante oficio5 recibido el seis de agosto en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Superior, el Secretario Técnico de la 

CVOPL remitió las constancias de publicitación, así como el 

correspondiente informe circunstanciado. 

7. Pruebas supervenientes. El once de agosto, se recibió en la Oficialía 

de Partes de este órgano colegiado, escrito por el cual la actora ofrece 

pruebas supervenientes. 

COMPETENCIA 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

                                                      
3 INE/CG/138/2020. 
4 Dentro del cuaderno de antecedentes SX-105/2020. 
5 INE/STCVOPL/234/2020. 
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Por tanto, resulta indispensable que la Sala Superior se pronuncie 

respecto de la controversia planteada. 

IMPROCEDENCIA 

1. Decisión 

Esta Sala Superior considera que es fundada la causal de improcedencia 

hecha valer por la responsable, porque la promoción del presente medio 

de impugnación resulta extemporánea, por lo que debe desecharse. 

2. Justificación 

Los medios de impugnación serán improcedentes, cuando se pretendan 

impugnar actos contra los cuales no se hubiese interpuesto el juicio o 

recurso respectivo, dentro de los plazos previstos7. 

El plazo genérico para promover los medios de impugnación en materia 

electoral es de cuatro días, computado a partir del siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución controvertido, o se 

hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable8.  

3. Caso concreto 

En el presente caso, la determinación se notificó a la actora el 

veintitrés de julio, tal como se desprende del correo electrónico de la 

misma fecha enviado por parte del Subdirector de Proyectos y Evaluación 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPLES.9 

Cabe resaltar que, la actora señala expresamente, en su demanda, que la 

resolución le fue notificada el mismo veintitrés de julio, es decir, se trata de 

una manifestación libre y espontánea que constituye una confesión de 

hechos que opera en su contra.10 

Así, el cómputo del plazo legal para presentar el juicio ciudadano 

                                                      
7 Artículo 10, apartado 1, inciso b), de la Ley de Medios, entre otros supuestos.  
8 Artículo 8, del ordenamiento legal invocado. 
9 Lo anterior, se realizó por instrucciones del director de dicha Unidad Técnica. 
10 En términos del artículo 15, párrafo 1 de la Ley de Medios. 
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desechamiento de plano. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

exhibida. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado José Luis 

Vargas Valdez. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe, así 

como de que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 


